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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
Eje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer j siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar 1 os BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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HiOB-eRNO CIVIL DE LA PROVINE 
Vedado de caza 

CIRCULAR 
Instruido el oportuno ^expediente 

efl virtud de instancia de D. Sabino 
^'bana Fe rnández , vecino de Pue-
,la de L i l l o , solicitando la declara-
ion de vedado de caza del monte 

"úmero 482 del Catálogo, de la par
t e n c i a del pueblo de Puebla de 
lllo> y hab iéndose cumplido con los 

requisitos prevenidos en el art. 10 
del Reglamento de la ley de Caza, he 
acordado declarar vedado de caza 
dicho monte. 

Lo que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 24 be Octubre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

EXPLOSIVOS 
Por orden de la Dirección general 

de Minas y Combustibles y de con
formidad con lo preceptuado en la 
la Real orden de 27 de Marzo de 1914, 
en el Reglamento de Explosivos de 
25 de Junio de 1920, en la ad ic ión re
glamentaria de 10 de Marzo de 1925, 
en las d e m á s disposiciones comple
mentarias sobre la materia, y en las 
concordantes de la vigente legislación 
minera, recuerdo a los propietarios 
de fábricas, depósi tos y expendedu
rías de explosivos y talleres de piro
tecnia, así como a los consumidores 
de tales productos, lo siguiente. 

1. ° Que dentro qe las poblaciones 
sólo está permitida la venta de cartu
cher ía de armas de caza y defensa, 
llamada de seguridad, quedando pol
lo tanto prohibida en absoluto la de 
las restantes productos explosivos. 

2. ° Que las fábricas, talleres, a l 
macenes, polvorines, expendedur í a s 
y d e m á s edificios o locales en que 
obrengan, depositen, util icen o ex

pendan explosivos, han de estar ale
jados de poblaciones, poblados, v i 
viendas, vías de c o m u n i c a c i ó n y de
m á s sitos frecuentados; debiendo 
ajusfar su cons t rucc ión y emplaza
miento a lo que en cada caso y según 
las circunstancias que en él concu
rran determine este Gobierno c iv i l a 
propuesta de la Jefatura del Distrito 
minero. 

3. ° Que para la fabr icación, enva
se, almacenaje y expendic ión de d i 
namitas, pólvoras , detonadores y de
m á s materias explosivas, así como 
para su empleo y m a n i p u l a c i ó n en 
la carga de ca r tuher ía , fabr icación 
de fuegos de artificio u otras opera
ciones industriales análogas , es i n 
dispensable una au tor izac ión guber
nativa, previa y favorablemente i n 
formada por la expresada Jefatura. 

4. ° Que la venta y entrega de pro
ductos explosivos sólo puede hacerse 
a entidades o personas debidamente 
autorizadas para adquirirlos o u t i l i 
zarlos, presentando en cada caso un 

¡ volante suscrito por la Alcaldía co
rrespondiente en el que, a d e m á s del 
nombre, vecindad y domici l io del 
peticionario y del portador, se expre
se la cuan t í a del pedido y la aplica
ción que haya de dársele . 

5. ° Que los volantes mencionados 
en el apartado anterior sólo pueden 
expedirse, por los Alcaldes respecti
vos, a los consumidores que jus t i f i 
quen cumplidamente el destino y em
pleo de los explosivos. 



6. ° Que por regla general, esto es 
independientemente de lo que cir 
cunstancias especiales aconsejen a la 
autoridad, bas t a rá para justificar la 
pet ic ión y entrega de volantes: 

a) Si se trata de compradores en 
cantidad para el depósi to previo en 
polvorines y el abastecimiento desde 
éstos a minas, canteras o expendedu 
r ías , una certificación librada por la 
Jefatura de Minas del Distrito auto 
rizando aquellas operaciones. 

b) Si se trata de adquirientes para 
el empleo inmediatos de los explosi 
vos en minas, canteras u otras explo
taciones análogas , el acuse de recibo 
del oficio en que, directamente o por 
conducto del Alcalde de la localidad, 
hayan participado a la Jefatura de 
Minas el comienzo o r e a n u d a c i ó n de 
los trabajos de arranque; y 

c) Si se trata de casos imprevistos 
o no comprendidos en los dos p á r r a 
fos anteriores, otro documento oficial 
cualquiera pero expedido siempre 
por autoridad competente para ello, 
en el que se autorice la adquis ic ión , 
o se demuestre su necesidad, y el em 
pleo de los productos adquiridos. 

7. ° Que el plazo de validez de los 
justificantes a qne se contraen los 
párrafos anteriores para la obtenc ión 
de volantes de las Alcaldías , es el de 
un año , a contar desde la fecha de su 
expedición, transcurrido el cual se 
r á n indispensables nuevas autoriza 
clones de igual du rac ión para seguir 
adquiriendo volantes. 

8. ° Que en todas las fábricas, al
macenes y expendedur í a s de explosi
vos, sea cual fuere su importancia; 
debe rán llevarse un L ibro Registro y 
otro L ib ro de Ventas, cons ignándose 
con el mayor detalle posible: en el 
primero, el movimiento de las exis
tencias fabricadas o almacenadas, 
con sus fechas de recepción y de sa
lida, su procedencia y su destino y en 
el segundo, la fecha de las ventas, el 
nombre, vecindad y domici l io de los 
compradores, la au tor izac ión en vir
tud de la cual se realizan las opera
ciones, el destino de los explosivos y 
cuantas otras circunstancias se crean 
convenientes hacer constar en evita
ción de responsabilidades. 

9. ° Que como comprobantes en 
descargo de posibles sanciones se de
be rán registrar, coleccionar y archi
var: en las Alcaldías , las peticiones 
de volantes que hagan por escrito los 
consumidores de explosivos; y en las 

expendedur í a s , los volantes expedi
dos por los Alcaldes, las matrices de 
las guías o vend ís y los recibos de en
trega de explosivos. 

10. Que de toda desgracia o acci
dente ocurrido en los establecimien
tos de explosivos y no sea calificado 
concretamente de leve, deberá darse 
inmediatamente aviso a la Jefatura 
del Distrito minero para que ésta 
practique la invest igación que proce
da y remita su informe al Juzgado de 
Ins t rucc ión correspondiente; y 

11. Que la inspecc ión y vigilancia 
en materia de fabr icación, transpor
te, almacenaje, empleo y venta de ex--
plosivos, así como la evacuac ión de 
consultas acerca de cuantos part icu
lares comprende la presente orden 
circular, corresponden al personal 
facultativo del Cuerpo de Minas afec
to al Distrito en que aquellas opera
ciones se realicen. 

Lo que t a m b i é n hago saber a los 
Alcaldes de la provincia. Comandan
tes de Puestos de la Guardia c iv i l y 
d e m á s autoridades dependientes de 
la mía , para que coadyuven al cum
plimiento de los transcritos precep
tos. 

León, 21 de Octubre de 1922. 
El Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

lelatnra i e ü r a s Publicas de la 
proilncia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 15 del corriente para las obras 
de r epa rac ión de los k i lómet ros 121 
y 13 de la carretera de León a Caboa-, 
lies, he resuelto adjudicar definitiva-! 
mente dichas obras al mejor postor,' 
D. Victorino F e r n á n d e z , vecino de ! 
La Magdalena, que se compromete a ! 
ejecurarlas con arreglo a condicio- ¡ 
nes, por la cantidad de 25.700 pesetas,' 
el que deberá otorgar la correspon- , 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que por turno corresponda,' 
de León, dentro del plazo de un mes, | 
a contar de la fecha de su publica- | 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Para ello deberá acreditar ' 
haber cumplido con lo dispuesto en ' 
el apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 1 
Agosto) referente al régimen obliga-
tono de retiro obrero, o sea la pre
sentac ión de bolet ín o recibo autori

zado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente. 

j Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 1̂  

| condic ión 11.a d é l a s particulares y 
económicas de la contrata que tex-

j tualmente dice que «Regirán para 
! esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 

¡ 1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Aosto de 1907 sobre el car
b ó n nacional» . Asimismo deberá re
m i t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 18 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

• o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 15 del corriente para las obras 
de r epa rac ión de exp lanac ión y fir
me de los k i lómet ros 408, 412 y 413, 
con riego superficial de emulsión 
asfáltica de la carretera de Madrid a 
La Coruña , he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jo r postor, D. Antonio Pérez, vecino 
de Vilarello (Lugo), que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantiad de 24.500 
pesetas, el que deberá otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que por turno le 
corresponda, de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, Pai"1 
ello deberá acreditar haber cumplid0 
con lo dispuesto en el apartado B de 
la Real orden de 80 de Julio de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
régimen obligatorio de retiro obrero, 
o sea la p resen tac ión del boletín o 
recibo autorizado que justifique e 



jngreso de la couta obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re
mitir a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
demás requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceía de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 18 de Octubre de 1932—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
con adoquinado de los k i lómet ros 
77,630 al 78,080 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
don Pedro Rodríguez, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, lo 
llagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é rminos en que radican que es 
el de Villarejo de Orblgo, en un 
Plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho té rmino , intere-
Sa'' de aquella autoridad la entre
ga de las reclamaciones presentadas 
ywe deberán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l icas en esta capital, den-
tro del plazo de treinta días, a contar 
"e la fecha de la inserción de este 
Nunc io en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Octubre de 1932 — 
Ll Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

M I N A S 
DON JORGE E PORTUONDO Y 

LORET D E M O L A , INGENIERO JEFE 
INTERINO DEL DISTRITO MINERO DE 
LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Miguel 

D. G. Canseco, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 4 del mes de 
A b r i l , a las nueve y quince una soli
ci tud de registro pidiendo 280 perte
nencias para la mina de hul la Ua-I 
mada Moraga, sita en el paraje «Las ; 
Rozas», t é rmino de Losada, Ayunta
miento de Bembibre. Hace la de-! 
s ignación de las citadas doscientas' 
ochenta pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina Espe
ranza 2.a, n.0 4.523, o sea el mi smo ' 
que sirvió para la d e m a r c a c i ó n de la ' 
mina Pilar 2.a, n.0 4.876, y desde él se 
m e d i r á n 500 metros al S. y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 3.500 al O., 
la 2.a; de ésta 800 al N. , la 3.a; de ésta 
3.500 al E., la 4.a, y de ésta con 300 al 
S., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.937. 
León, 8 de Octubre de 1932.—Jor

ge E. Portuondo. 

HAGO SABER: Que por D. Miguel 
D. G. Canseco, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el»día 4 del mes de 
Octubre, a las nueve y veinte, una 
solicitud de registro pidiendo ciento 
cuarenta pertenencias para la mina 

de hul la llamada Moraga 2.a, sita en 
el paraje «Val de las Maderas», tér
mino de Losada, Ayuntamiento de 
Bembibre. Hace la des ignac ión de 
las citadas ciento cuarenta pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina Pilar 3.a, n.0 4.939, 
o sea el ángulo Noroeste de la mina 
Pilar 2.a, n.0 4.876, y desde él se me
d i rán 800 metros al S. y se co locará 
la 1.a estaca; de ésta 1.000 al O., la 2.a; 
de ésta 1.400 al Nr, la 3.a; de ésta 1.000 
al E., la 4.a, y de ésta con 600 al S., 
se l legará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.938. 
León, 8 de Octubre de 1932.—Jor

ge E. Portuondo. 

Delegaciún de Hacienda de ia pronnda 
de León 

Sección provincial de administración 
l o c a l 

C I R C U L A R 
Llegada la época en que los Ayun

tamientos deben dar pr incipio a la 
confección del presupuesto ordina
rio para el a ñ o natural de 1933, con
forme a las disposiciones vigentes, 
he acordado dictar las instrucciones 
siguientes, para que los señores i n -

| terventores o Secretarios, de acuerdo 
con las Comisiones permanentes de 
los respectivos Ayuntamientos se fi
jen en este impor t an t í s imo servicio 
de la Admin i s t r ac ión municipal de 
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cuya oportuna real ización depende 
el que se deslice con normalidad la 
vida económica de la Corporac ión: 

E l vigente Reglamento de Hacien
da municipal dispone en su a r t ícu lo 
4.° que al t é rmino del segundo mes 
del segundo trimestre del ejercicio, o 
sea a fines del mes de Mayo, los I n 
terventores municipales d e b e r á n re
mi t i r a la Secretaria del Ayunta
miento una re lación de las obliga
ciones o gastos forzosos de la Cor
porac ión munic ipal a que se refiere 
el apartado 1.° del ar t ículo 296 del 
Estatuto, en el cual comprende to
das las deudas exigibles al Ayunta
miento por cualquier causa entre las 
que se indican: Los censos, pensio
nes, cargas de justicia, intereses de
bidos, contingentes, suscripciones, 
costas, deudas y cualesquiera otra 
de naturaleza análoga. 

E l Secretario en vista de esta rela
ción de gastos permanentes o forzo
sos y de los antecedentes que obren 
en Secretaría, sobre los mismos, ex
t ende rá la correspondiente certifica
ción de deudas exigibles antes del 10 
de Junio y en su consecuencia, for
m a r á un anteproyecto de gastos para 
el ejercicio y presupuesto de 1933. 

En el plazo de quince días el I n 
terventor debe examinar y censurar 
el anteproyecto formulado por el Se
cretario y debe pasarlo, con los do
cumentos que establee^ el a r t ícu lo 
296 del Estatuto, a examen de la Co
mis ión de Hacienda, la cual debe 
comenzar su discusión, a m á s tar
dar, en la primera quincena del p r ó 
ximo mes de Julio. 

E l párrafo 2.° del ar t ículo 4.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
al disponer que con el anteproyecto 
de gastos se a c o m p a ñ e n los docu
mentos que establece el ya citado 
ar t ícu lo 296 ha de interpretarse que 
tan solo puede referirse a los aparta
dos 1.° y 2.°, puesto que las memo
rias a que se refieren los apartados 
3.° y 4.°, no pueden formularse con 
el simple anteproyecto de gastos si
no que su redacc ión procederá desde 
el momento que la Comis ión de Ha
cienda haya informado el proyecfo 
del presupuesto con arreglo al ar
t ículo 5.° del citado Reglamento. 

Claro es que en aquellos Ayunta
mientos donde no haya Interventor, 
en los cuales asumen las funciones 
interventoras el Secretario de la Cor
porac ión a tenor del a r t í cu lo 4.° del 

Reglamento de Funcionarios m u n i 
cipales, no p rocederá la entrega de 
la re lación de gastos forzosos a que 
hemos aludido en primer lugar sino 
que el Secretario, directamente ex
tenderá la certificación de gastos 
forzosos o deudas exigibles y formu
lará el anteproyecto de gastos, el 
cual a c o m p a ñ a d o de la certificación 
anterior y d é l a a que alude el aparta
do segundo del tan repetido ar t ículo 
296 del Estatuto, lo p resen ta rá al 
examen de la Comisión de Hacienda 
durante el transcurso del actual mes 
de Junio, a fin de que pueda iniciar
se la discusión, a m á s tardar duran
te la primera quincena del Julio 
p róx imo . 

E l anteproyecto de gastos debe 
a c o m p a ñ a r , no solo los que se refie
ren al n ú m e r o 1 del a r t í cu lo 296 del 
Estatuto, sino todos los que señala 
el a r t ícu lo 293 del propio texto legal 
y d e m á s disposiciones vigentes i n 
cluso los que voluntariamente hu
biere acordado la Corporac ión . 

En el caso de que se intente pro
rrogar el presupuesto, p rór rogas au
torizadas por un a ñ o según el ar
t ículo 295 del Estatuto municipal , en 
lugar del anteproyecto o proyecto de 
modificaciones,-' el Interventor o Se
cretario en su defecto r edac t a rá una 
Memoria razonando la procedencia 
de la p ró r roga la que deberá presen
tarse juntamente con las certifica
ciones y Memorias del ya citado ar
t ículo 296 del Estatuto o la Comisión 
de Hacienda para su ap robac ión con 
tiempo bastante, a fin de que pueda 
exponerse al púb l i co un mes al me
nos antes de la r e u n i ó n ordinaria 
del Ayuntamiento. 

Los presupuestos ordinarios una 
vez aprobados por la Corporac ión , 
debe rán exponerse a 1 púb l i co y 
anunciar dicha exposición en el BO
LETÍN OFICIAL durante quince d ías y 
una vez transcurridos éstos los re
m i t i r á n a esta Delegación de Ha
cienda, a los efectos de su examen 
de a p r o b a c i ó n definitiva, de confor
midad con el Real decreto de 2 de 
A b r i l y Real orden de 4 de Junio 
de 1930. 

E l plazo de remis ión del presu
puesto a esta Delegación de Hacien
da será desde el 15 de Octubre a 15 
de Diciembre del corriente a ñ o , a 
cuyos efectos han de ser preparados 
por las respectivas Corporaciones 
dentro de los plazos que en los apar
tados anteriores se anotan. 

Entre las certificaciones que se 
han de a c o m p a ñ a r al presupuesto 
han de figurar la de estar autoriza
das debidamente dichas entidades 
para variar el orden de prelación de 
exacciones municipales que deter
mina el a r t ícu lo 535 del Estatuto 
municipal en re lac ión con el 55 de 
Hacienda munic ipal . 

La estructura del presupuesto se 
a c o m o d a r á al modelo oficial que 
a c o m p a ñ a ePReglamento de Hacien
da municipal , debiendo incluirse en 
los gastos las cantidades precisas 
para satisfacer las obligaciones a que 
se refiere el n ú m e r o 1 del artículo 
296 del Estatuto, las precisas tam
bién para realizar los servicios de 
competencia municipal que tengan 
establecidos o que se establezcan y 
que estén comprendidos en los ar
t ículos 150 al 189 del citado Estatuto. 

Las necesarias para atender los 
gastos de r ecaudac ión de arbitrios, 
impuestos, tasa y derechos o rentas 
municipales. 

Las^correspondientes al pago de 
material y personal de oficina, las 
igualmente precisas para cumplir
las obligaciones m í n i m a s de carác
ter sanitario que se señala en los ar
t ículos 200 al 208 del citado texto 
legal. 

Las de Beneficencia comprendidas 
en los 209 y 210, las de índole social 
figuradas en el 211 al 213 inclusive, 
las relacionadas con la enseñanza en 
los 214 y 215 y las de servicios co
munales obligatorios en el 216 al 
218. Para las consignaciones de ca
rác te r sanitario hay que distinguir 
entre los Ayuntamientos cuya po
b lac ión no exceda de 15.000 habi
tantes y los que pasen de esta suma, 
en los primeros se cons ignará un 
50 por 100 cuando menos del total 
de su presupuesto de ingresos para 
dicha a tención, deduciendo de esa 
cantidad el 10 por 100 como sueldo 
m í n i m o del Inspector municipal de 
Sanidad «artículo 44 del Reglamento 
de Sanidad municipal de 9 de Fe
brero de 1925.» 

En los Municipios cuya población 
exceda de 15,000 habitantes, a más 
de los servicios seña lados a los de 
menos, les será exigibles los enume
rados en los ar t ículos 204 y 206 del 
citado Estatuto y d e b e r á n tener tan
tos Inspectores municipales de Sa
nidad, cuantos sean los distritos que 
los formen. En estos Municipios 



debe haber una casa de Socorro 
para la asistencia de enfermos agu
dos y cu rac ión de heridos, y n i en 
los mayores n i en los menores de 
15.000 habitantes, cons igna rán can 
tidad alguna para socorros domici 
liarios. 

Todos los Ayuntamientos deben 
consignar cantidades para cumplir 
las obligaciones que con relación a 
servicios generales del Estado, pesen 
actualmente sobre ellos y por ú l t imo 
para cumpl i r los gastos de manco
munidad y compromisos análogos 
que contraigan con otras entidades 
locales con el Estado o con personas 
jur ídicas . 

Tiene carácter obligatorio los gas
tos siguientes: Los censos, pensiones 
y cargas de justicia, los intereses de
bidos, contingentes, indemnizacio
nes, deudas y costas (articulo 296 del 
Estatuto.) 

Los de seguros, contribuciones e 
impuestos relativos a los bienes y 
capitales del Municipio y los de con
servación y r epa rac ión de los mis
mos (ar t ículos 150 al 189.) 

Los de alquiler de edificios para 
escuelas, habitaciones de los profe
sores de primera enseñanza y repa
ración de estos edificios (Real orden 
de 7 de Octubre de 1902, a r t ícu lo 214 
del Estatuto y 15 del de Ins t rucc ión 
Pública de 18 de Mayo de 1923,) 

Los de la cárcel del partido en los 
que a los Municipios corresponda 
satisfacer y los de local y mobilarios 
de los Juzgados municipales. 

Fa rmacéu t i cos titulares.—Real de
creto n ú m e r o 1974 de 16 de Agosto 
de 1930, Gaceta del 20 y clasificación 
aprobada definitivamente según Ga
cetas de 4 dé Noviembre de 1931 y 9 
de Enero de 1932, en re lación con 
los ar t ículos 29 y siguientes del Real 
decreto antes citado. 

Médicos titulares e Inspectores 
niunicipales de Sanidad.—Real or
den de 5 de Diciembre de 1928 y 
Oi'den del Ministerio de la Goberna
ción de 29 de Octubre de 1931 yc l a -
s'íicación de 15 de Marzo de 1932, 
Publicada en la Gaceta del 22 del 
misino mes y año , a r t í cu lo 44. 

Inspectores de Higiene Pecuaria.— 
Keal decreto de 1° de Marzo de 1929, 
Gficeta del 2 y Reglamento de 6 de 
^arzo de 1929, Gaceta del 20, a r t ícu-
los 306 y 309. 

•uspectores de carnes.—Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924, ar t ículo 

106 y Real orden de 25 de Octubre 
de 1927, Gaceta de 4 de Noviembre. 

Veterinarios por reconocimiento 
de reses de cerda.—Apartado A del 
ar t ículo 360 del Estatuto municipal 
y Real orden n ú m e r o 92 de 18 de 
Junio de 1930, a r t í cu lo 15, Gaceta 
del 27. 

Los de suscr ipc ión al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia o a la Gaceta 
de Madrid, en los pueblos de cabeza 
de partido jud ic i a l o que excedan de 
2.000 habitantes (Real orden de 11 
de Julio de 1872.) 

Los de Sanidad e Higiene (ar t ícu
lo 200 del Estatuto y 66 del Regla
mento de Sanidad municipal.) 

Los de moratorias con el Estado y 
Diputaciones provinciales (Real or
den de 7 de Noviembre de 1923.) 

Los de la fiesta del árbol (Real de
creto de 5 de Enero de 1915.) 

Premios a matadores de animales 
dañ inos (Reales ó rdenes de 23 de 
Noviembre de 1904 y Reglamento de 
la Ley de Caza de 3 de Julio de 1903. 

Secretarios municipales (Regla
mento de 3 de Agosto de 1924.) 

Interventores municipales (Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.) 

Retiro Obrero (ar t ículo 212 del Es
tatuto y Real orden de 5 de A b r i l de 
1922 y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921.) 

Instituto de Higiene (ar t ículo 5 del 
Decreto de 31 de Julio ú l t imo. Gaceta 
de 2 de Agosto.) 
. Practicantes y Comadronas m u n i 

cipales (Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1929.) 

Escuelas de enseñanza industrial 
en Ayuntamientos superiores a 10.000 
habitantes (Real decreto de 23 de 
Octubre de 1929), a r t ícu lo 37, apar
tado A. 

Los Ayuntamientos que perciban 
arbitrios sobre vehículos de t racc ión 
mecán ica y que estén comprendidos 
en la travesía de Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, han de inc lu i r 
en sus presupuestos el importe de 
tasa especial de 0,50 pesetas por ha
bitante (Real orden de 3 de Febrero 
de 1928) y de no estar comprendidos 
en dicha obl igación a c o m p a ñ a r á n 
certificación negativa. 

Depositarios municipales. Ayunta
mientos con presupuesto superior a 
100.000 pesetas (Reglamento de 10 de 
Junio de 1930.) 

Caminos 'vecinales subvenciona
dos (Real decreto de 13 de Marzo 
de 1919.) 

Reformas sociales, Delegaciones 
sociales del Consejo del Trabajo 
(Real decreto n ú m e r o 1.593, Gaceta 
de 19 de Junio de 1930, ar t ículos 86, 
67 y 68 por el que se obliga a los 
Ayuntamientos a consignar en pre
supuesto la cantidad preceptuada en 
los citados ar t ículos.) 

En cuanto a los ingresos p o d r á n 
uti l izar cuantos estén comprendidos 
en el Estatuto municipal en re lac ión 
éste con el Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924, 
guardando en la impos ic ión de las 
exacciones municipales ía pre lac ión 
que determina el articulo 535 del Es
tatuto, orden que solo p o d r á variarse 
prescindiendo de alguna o algunas 
de ellas, conforme al a r t ícu lo 55 del 
Reglamento de Hacienda munic ipal , 
con au tor izac ión de esta Delegación 
a solicitud del Ayuntamiento cuado 
resulte inexistente en el t é rmino mu
nicipal el objeto del gravamen a que 
la exacción se contrae. 

En todos aquellos presupuestos 
que figuren cantidades consignadas 
por operaciones de emprés t i to o de 
crédi to se a c o m p a ñ a r á n certificación 
de la parte dispositiva del Ministerio 
por la cual se justifique estar autori
zado debidamente para la realiza
ción de las citadas operaciones (Real 
decreto de 2 de A b r i l y Real orden 
de 4 de Junio de 1930.) 

Las Ordenanzas de exacciones 
municipales se p resen ta rán con an
terioridad al presupuesto o en el 
mismo día que éste, al objeto de que 
presida en su subs tañ tac ión y reso
luc ión un mismo criterio, subsis
tiendo en cuanto a sus procedimien
tos de ap robac ión los mismos que 
anotamos anteriormente para los 
presupuestos municipales. 

Juntas vecinales 
Las Juntas vecinales que por cual

quier concepto tengan ingresos de 
fondos, están obligadas a formar sus 
respectivos presupuestos, los que re
m i t i r á n a esta Delegación de Hacien
da a los efectos de los ar t ícu los 301 
y 302 del Estatuto y Real decreto de 
2 de A b r i l y Real orden de 4 de Ju
nio de 1930, acomodando la confec
ción de éstos a las observaciones an
teriormente anotadas para los presu
puestos municipales. 

Espera pues, confiadamente esta 
Delegación en el celo de los Ayunta
mientos que se e s m e r a r á n en el pun
tual cumplimiento del servicio a que 



se contrae osla circular, dando así 
una prn^Fa de su respecto y acata-.oiffilfn r , rfíi: 1 , , c 
miento..a Jos mandatos de la bu-
per.iorrdad., 

L e ó ' n , ^ ^ Octubre de 1932.—El 
Delegado^l íe 3Hacienda, Marcelino 
Prendes, 

IMnGIÜH MUNICIPAL 
v' Apuntamiento de 

;!ÍÍÍ-5I;>Í;1 í oHamcedo 
FórmadoáílOs repartos de rúst ica 

y p e c u a W a ^ á í a el a ñ o de 1933, eomo 
así tattíMéif nías listas de urbana, 
quedáñ'bx^jfiestos al públ ico durante 
ocb0; 'días/; ¿pheai su examen y recla-
raacionie^ b)eíi»entendido que las de 
rústiba 'éi i i | j teza su exposición a par-
t i r , dej áíaiJlá de los corrientes y las 
listas bdeo iu l i iaña desde el 25 del 
actu-alv (Hdbos documentos es ta rán 
de mamifté&fa'^ durante dicbos pla
zos,: en ía¡Secretar ía municipal , du
rante las horas de oficina. 

Cí i rúcédHft í de Octubre de 1932. 
— E l M c á l d § p Manuel López. 

' •Ét/untamiento de 
Wifiúlfá del P á r a m o 

T é r r t T i ñ á ^ ' él repartimiento de la 
contribüeiófí5 rúst ica y pecuaria y las 
listas de i i rbáná para el año de 1933, 
se hallan d§amánifiesto en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de 5cao, días; transcurridos los 
cuates, no sé admite ninguna. 

Urdiá les del P á r a m o , 24 de Octu
bre de 1932.^-E1 Alcalde, Casiano 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rúst ica y lista co
bra loria de edificios y solares de 
este Ayuntamiento, para el p róx imo 
año • de 1933, quedan los mismos 
expuestos al públ ico en esta Secreta
ría por t é rmino de ocho días, al 
objeto de oir reclamaciones, 

San Andrés del Rabanedo, 25 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Carlos 
Valle. jfi , 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el .año de 1933, estará 
de manifiesto en esta Secretaría por 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ár

enlo 5.° del Real Decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 
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Acordado por esta Corporac ión el 
prorrogar las ordenanzas para la 
exacción de arbitrios sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes 
y carnes saladas para el ejercicio de 
1933, quedan expuestos al públ ico 
en esta.Secretaría municipal al objeto 
de oir reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 21 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Con el f in de oir reclamaciones, se 
hallan expuestos al púb l ico por el 
plazo de ocho días, las listas de edifi
cios y solares de este t é r m i n o para el 
a ñ o de 1933. 

Gordoncillo, 24 de Octubre de 
1932.-EI Alcalde, Juliano Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto munic ipal ordi
nario para el ejercicio de 1933, es tará 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo p o d r á n presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, con arreglo al a r t í cu lo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente. 

Luci l lo , 23 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, Angel Rodera. 

UMUSTUINN DE l iüCi i 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Andrés Basa uta Siva, Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

seguido en este Juzgado para la exac
ción de doscientas una pesetas con 
cincuenta cént imos, que importa la 
cuenta jurada presentada por el Pro
curador de León D. Fernando Teje-
rina, de sus derechos y honorarios 
del Abogado D. José Lemes, deven
gados en la representac ión y defensa 
en la causa que se siguió, por infrac
ción del a r t í cu lo 402 del Código Pe
nal de 1928, contra Sinforiano Prada 
Prada, por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a púb l i ca y tercera 

subasta sin sujeción a tipo fijo los 
bienes embargados a éste sitos en tér
mino de Vil la l ibre , siguientes: 

1. ° Un prado de diez y seis áreae, 
al sitio de la Huerta, lindante: Este 
de herederos de Pedro Parda; Sur, de 
Pedro Carrera; Oeste, R a m ó n Calleja; 
Norte, camino; tasado en quinientas 
pesetas. 

2. ° Otro prado, de cuatro áreas, al 
sitio de Prado de Concejo, lindante: 
Este, Victorino Blanco; Sur, Tomás 
Morán; Oeste, Gandioso Herrero; Nor
te, Acequia; tasado en ciento veinti
cinco pesetas. 

3. ° Otro prado, de diez áreas, al 
sitio de Las Pinticas; l inda: Este y 
Sur, de José Fierro; Norte; Presa de 
riego; tasado en trescientas pesetas. 

4. ° Tierra de un área y cincuenta 
cent iáreas , al sitio de La Llamada, 
linda: Este, Blas López; Sur, de An
drés Iglesias; Oeste, de Tor ib io Mera-
yo; Norte, camino; tasada en treinta 
pesetas. 

5. ° Tierra de cuatro á reas al sitio 
de Tererillo, l inda: Este, Luis Mera-
yo; Sur, camino; Este y Norte, Benig
no Reguera; tasada en treinta pesetas. 

6. ° Tierra de cuatro áreas , al sitio 
de La Reguera, l inda: Este, Francis
co Vidal ; Sur, Evaristo Méndez; Oes
te, Nicanor Salgado; Norte, Reguera; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

7. ° Tierra de dos áreas, al sitio de 
Las Canales, l inda: Este, -barranco-
nes; íiur, Francisco López; Oeste, se 
ignora; Norte, Angel Morán; tasada 
en veinte pesetas. • 

Cuyos bienes se venden para pago 
de la indicada cuenta jurada debien
do celebrarse el remate el d ía veinti
nueve del p r ó x i m o mes de Noviem
bre y hora de las doce en los estra
dos de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advir t ién
dose que no se a d m i t i r á postura sin 
que previamente se consigne el diez 
por ciento por lo menos del valor de 
los bienes que se subastan; y que no 
existen t í tulos de propiedad de los 
mismos, quedando a cargo del rema
tante el suplir esta falta, practicando 
las diligencias necesarias para la ins
cr ipc ión en el Registro de la Propie
dad. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y dos .—Andrés Basanta Silva. 
Pr imi t ivo Cubero. 



R E C A U D A C I O N 
D E C O N T E I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Qon Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de las contribucio
nes. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del cuarto trimestre del 
ejercicio de 1932, en período voluntario, 
durará desde el 1.° de Noviembre próxi-
mo, hasta el 10 de Diciembre siguiente, 
ambos inclusive, según se determina en 
el are. 66 del Estatuto de Recaudación 
aprobado por Decreto de 18 de Diciem
bre dé 1928. 

En los primeros treinta dús , en la 
capital de la provincia se intentará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a continuación. 

Durante los diez día ssiguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días últimos de 
dicho mes, sólo tendrán que abonar un 10 
por 100 de recargo que automáticamente 
se elevará al 20 por 100 el día 1.° del tr i
mestre siguiente, conforme se determina 
en el artículo.66 del citado Estatuto. 

La oficina recaudatoria de la capital, 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
público, serán de nueve a doce y de ca
torce a diez y siete, en los treinta días 
de Noviembre próximo y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez días 
Diciembre siguiente, según dispone el 
artículo 65 del mencionado Estatuto y lo 
prevenido por el limo. Sr Delegado de 
Hacienda. 

Partido Je Astorga 
Astorga, se recaudará los días 23 al 

26 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Benavides, id. id., 11 y 12, id. L i . 
Brazuelo, d. id.. 10 y 11, id. id. 
Castrilio de los Polvazares, i . idem 

13y 14, id., id m. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id . id. 
Hospital de Orbigo, id. id., 14, id. id. 
Lucillo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Luyego, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Llamas dé l a Ribera, id. id., 11 y 12, 

'dem idem. 
Magaz, id. id., 4 y 5, id. id. 

. Quintana del Castillo, id. id . , 8 y 9, 
"dem idem. 
. Rabanal del Camino, id. id., 6 y 7, 
^em idem 

San Justo de la Vega, id, id . . 8 y 9, 
ldem idem. 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13.id. id. 

Santa Marina del Rey, id. id., 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Millas, id. id., 9 y 10 idem 
idem. 

Turcia, id. id., 13 y 14, id. id. 
Truchas, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Villagatón, id. id., 2 y 3, id. id. 
Villamejil, id. id., 6, i - i . id. 
Villaobispo de Otero, id. id . , 14, idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y 16, 

idem idem. 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza, se recaudará los días 21 al 
25 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre . 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del Páramo, id. id . , 9 y 10, 
idem idem. J 1 

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y*12, 
idem idem. 

Castrilio de la Valduerna, id. id., 14, 
idem idem. 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, id . id. 
Cebrones del Río, id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id. id., 24 y 25, id. id. 
La Antigua, id. id.. 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalg-a, id. id., 4 y 5, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna, id. id., 5 y 

6, id. id . 
Pobladura de Pelayo García, id. id, 6 

y 7, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id., 23 y 24, 

idem idem. 
Quintana y Congosto, id. id.,, 14 y 15, 

idem idem. 
Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Regueras de-Arriba, id. id., 21 y 23, 

idem idem. 
Riego de la Vega, id. id., 17 y 18, idem 

idem. 
Roperuelos del Páramo, id. id., 17 y 

18, id. id. 
San Adrián del Valle, id. id., 2o y 26, 

idem idem. 
San Cristóbal de la Polantera, id. id., 

18 al 20, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 

11, id. i i . 
San Pedro de Berc'anos, id. id., 12 y 

13, id. id. 
Santa Elena de jamuz, id. id.. 14 y 15, 

idem idem. 
Santa María de la Isla, id. id., 15., idem 

idem. 
Santa María del Páramo, id. id , 18 y 

19, id id . 
Soto de la Vega. id. id ., 16 al 18, idem 

idem. 
Urdialt-s del Páramo, id. id . . 11 y 12, 

idem idem. 

Valdefuentes del Páramo, 
17, id, id. . j j V r ^ 

Villamontán, id. id., 10 y U - u l . id. 
Villazala, id. id., 23 y 24, i c M " ^ 
Zotes, id. id., 10 y 11, Ú. í á 3 0 S ^ 
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Partido de Leó,fi ^ ü g \ 
Armunia, se recaudará :íos^días48 y 

19 de Noviembre próximo, sitrcofel díobos-
tumbre. -'xmadolA 

Chozas de Abajo, id. id., ^B^boí#em. 
idem. q omBifs'l 

Carrocera, id. id., 5 y 6, i^trifWn*! 
Cimanes del Tejar, id. idg^Q,^ 11, 

idem idem. j ^ j - j 
Cuadros, id. id . , 14 y 15, ¡cj2',i|drtJÍ¿j 
Garrafe, id. id . , 8 y 9, id. id^j ^ <_.[ 
Grádeles, id. id . , 6 al 9, id.0¿<|.,0-[-
Mansilla Mayor, id; id . , 28, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id. 18 y 19, 

idem idem. .. 
Onzonilla, id. id., 25 y 25, id. id. 
Rioseco de Tapia, id.id.,í8y 19, id. ídem, 
Sariegos, id. id . , 12 y 13, id. Jar 
San Andrés del Rabanedo, id. id . 11 

y 12, id. id. 
Santovenia, id. id., 11, id id. ' 
Valdefresno, id. i d . , 1 al 3, id. id. 
Valverde de la Virgen, ;d. id., 16 v 17, 

idem idem. 
Vega de Infanzones,id. id, 10, id., id. 
Vegas del Condado, id, id., 5 al 7, 

idem idem. 
Villadangos, id. id . , 12, id. id. 
Villaquilambre, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Villasabari go, id. id. 25 y 26, id. id. 
Villaturiel, id. id., 9 y 10, id. id. 

Partido de Mur ías de Paredes 
Murías, se recaudará los días 12 y 

13 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id. 
Campo dé l a Lomba, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Las Omañas, id, id . , 10 y 11, id. id. 
Láncara, id. id . , 16 y 17, id. id. 
Los Barrios de Luna, id. id . , 18 y 19, 

idem idem. 
Palacios del Sil, id. id . , 15 y 16, id. id, 
Riello. id. i d . , 20 y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 y 4, id. id. • 
Santa María de Ordás, id. id., 21 y 22 

idem idem-
Soto y Amío, id id., 15 y 16, id. id. 
Valdesamario, id. id., 11, id. id. 
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Villablmo, id. id., 13y'l4, id . id. 

Partido d? Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 

al 26 de Noviembre próximo, sitio el 
de costumbre. 

Albares. id. id.. 11 y 12, id . id. 
Bembibre, id. i d . . 13 y 14, id. id 
Benuza. id, id., 15 y 16, id^ id. 
Borrenes, id. id., 4'y 5, id. id. 
Cabañas Raras, id . id., 3 y 5, id. id. 
Castrilio de Cabrera, id. i d . , 5 y h. 

idem idem. 
Carucedo, id. id . , 7 y 8, id. id 



Castropodan e, id. id., 9 y 10, id. id. 
Ce agosto, id. id-, 11 y 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y. 16, id. id. 
Ercinedo, id. id., 10 y 11, id . id. 
Folgoso, id. id-, 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Igüeña, id. id., 3 y A, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. , 11 y 12, 

idem idem. 
Molinaseca, id. id., 13 y 14, id. id. 
Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12 id. id. 
Priaranza, id. id.. 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. id . , 11 y 

15, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 11 y 

12, id. id. 
To' eno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Ríoño 
Riaño, se recaudará los días 11 y 12 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Acebedo, id. id.. 4. id. id. 
Boca de Huérgano, id. id. , 9 y 10, 

idem idem. 
Burón, id. id . , 2 y 3, id. id . 
Cistierna, id. id., 25al 27, id, id. 
Crémenes, id. id., 3 y 4, id. id. 
Lil lo, id. id., 1 y 2, id. id. 
Maraña, id. id., 4, id id . 
Oseja de Sajambre, id. id., 2 y 3, 

idem idem. 
Pedresa del Rey, id, id., 9, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id., 24 y 25. 

idem idem. 
Prado de la Guzpeña, id. id., 16, id. id. 
Prioro, id. id., 6, id. id. 
Renedo de Valdetuéjar, id. id., i 6 y 

17,id. id 
Reyero, id. id., 3, id. id. 
Salamón, id id., 10, id. id. 
Sabero, id. id., 5, id. id. 
Valderrueda, id. id . . 7 y 8, id. id. 
Vegamián, id. id . , 2 y 3, id . id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 10 al 

12, de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Almanza, id. id., 16 y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id., 9 y 10, 

ídem. 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, id . id . , 18, id . id . 
Castromudarra, id., id., 7, id., id. 
Castrotierra, id . id., 18, id. id. 
O a, id, id., 17 y 18, id. id. 
Ccbanico, id. id . , 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 12 y idem, 

idem. 
El Burgo Ranero, id . id . , 20 y 21, idem 

idem. 
Escobar de Campos, id. id., 12. id. id . 
Galleguillos, id . id., 9 y 10, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. id , 10, id. id. 
Grajal de Campos, id. id., 5 al 7, idem 

dem. 
loara, id. id . , 13,id. id-

Joarilla, id. id. , 6 y 7, id . id . 
La Vega de Almanza, id . id., 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Río, id . id., 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina'de Valmadrigal, idem 

idem, 6, id. id. 
Valdepolo, id. id., 18 y 19, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21 

idem idem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

idem, 26, id. id. 
Villamol, id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 1, id. id. 
Villaselán, id. id. , 9 y 10, id. id . 
Villaverde de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se recaudará los días 25 al 27 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Algadefe, id. id., 7, id. id. 
Ardón, id. id., 11 y 12, id. id. 
Cabreros del Río, id. id., 8, id. id . 
Campazas, id. id., 19, id. id. 
Campo de Villavidel, id. id, 7, id. id. 
Castilfalé, id . id . , 11, id. id . 
Castrofuerte, id. id., 10, id . id. 
Cimanes de la Vega, id. id . , 3 y 20, 

idem idem. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 7 idem, 

idem. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 6, idem 

idem. 
Fresno de la Vega, id. id., 4 y 5, idem 

idem. 
Fuentes de Carbajal, id. id . , 17, idem 

idem. 
Cordoncillo, id. id., 15 y 16, id. id. 
Gusendos de los Oteros, id . id., 20, 

idem idem. 
Izagre, id. id., 4, id. id. 
Matadeón, id. id,, 14, id. id . 
Pajares de los Oteros, id. id . , 1 y 2, 

idem idem. 
Matanza, id. i d . , 3, id. id. 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem 15, id . id. 
Santas Martas, id. id . , 16y 17, id. Id. 
Toral de los Guzmanes, id. id., 5, 

idem idem. 
Valdemora, id. id . , 12, id. id . 
Valderas, id- id., 21 al 24, id. id. 
Valdevimbre, id. id , 7 y 8, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 5, id. id . 
Villabraz, id. id . , 13, id. id. 
Villacé, id. id., 18, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id., 6 

idem idem. 
Villafer, id. id,, 18. id. id . 
Villaornate, id. id., 9, id. id. 
Villamandos, id. id., 10 y 21, id. id. 
Villamañán, id. id . , 22 y 23, id. id . 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

8 y 9, id . , id. 
Villaquejida, i d . i d . , 2y 19, i d . i d . 

Partido de Villa/ranea del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los días 24 al 

26 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre 

Arganza, id id. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16 y 17, id. id. 
Barjas, id. id,, 18 y 19, id . id. 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cacábalos, id. i d . , 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id., 10 y 11, id, id. 
Candín, id. id., 18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id . id., 11 y 12, id. id. 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id . 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id . id., 9 y 10, id. id. 
Saucedo, id. id., 10 j 11, id . id. 
Sobrado, id . id., 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id., 16, y 17 id . id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Vega de Espinareda, id. id,, 19 y 20, 

idem idem. 
Vega de Va!carce, id. id., 21 y 22, 

idem idem. 
Villadecanes, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de La Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 7 y 8 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Boñar, id. id. 9 y 10, id. id. 
Cármenes, id. id . , 2 y 3, id. id. 
La Ercina, id. id., 12 y 13, id. id. 
La Pola de Gordón, id. id., 8 al 10, 

idem idem. 
La Robla, id. id., 11 y 12, id . id . 
Matallana, id. id., 5, id . id . 
Rodiezmo, id. id., 6 y 7, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, id. id. 20 

y 21, id. id. 
Valdelugueros, id . id., 3 y 4, id. id. 
Valdepiélago, id. id. , 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. id . , 2, id. id. 
Vegacervera, id, id., 4, id . id . 
Vegaquemada, id. id., 22 y 23, id. id. 

N O T A S 
1 .a En los días señalados para la co

branza del cuarto trimestre del ejerci
cio de 1932, se cobrarán igualmente las 
cuotas atrasadas y los recibos del impues
to de Plagas del Campo, correspondien
tes al citado año. 

2. a Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que se se
ñalan en cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen. 

3. a Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilios 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respecti
vos distritos los edictos remitidos por di
chos Recaudadores, a los efectos que de
termina el artículo 204 del citado Esta
tuto de Recaudación, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la recaudación 
en los cías y horas señalados. t-.1 

León, 27 de Octubre de 1932. - t-l 
Arrendatario. M . Mazo. -V.0 B.0- Por 
El Tesorero, G. Otero. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


